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Don Juan Antonio Bellido Góroez (D. N. l. 28.146.255),
Don Francisco Morato Crucelles (D. N. L 2B.110.782).
Don Pedro Montilla. López (D. N. 1. 28.323-496).
Don Ramón Segura Cardona (D., N. 1. 40.705.986).
Don José Simón Martíu (D. N. I. 2.815.647).
Don Julio César Legido Arce (D. N. l. 408.344).
Doña Margarita. Barón Maldonado iD. N. l. 2.676.492) <

Don José Andrés Sobrino' Montalbán (D. N. 1. 346.187L
Doña Alicia Tejero Lamarca (D. N. 1. 744.509).
Don Antonio Morán Nestares (D. N. I. 4.454.022l.
Don Fernando Recio Quijano (D. N. 1. 24.1355634J.
Don José Miguel OrUz Melón (D. N. 1. 13.645.881l.
Doña Ana María de Galarza y BasantQ (D. N. 1. 711.069L
Don Raimundo Goberna Ortiz (D. N. 1. 19.387.607L
Don Salvador PeTán Mesa (D. N. l. 23.619.741L
Don, Benito Herreros Fernández (D. N. l. 12.122.4721.
Don Federico ,Pallardo Salcedo (D. N. l. 19.516.611L
Doña Josefina Eugui Hermoso de~endoZ6 (documento na-

cioria! de itlentidad 15.670.971).
Don Salvador González Barón (D. N. l. 31,442.345).

10 d.igo a V. S. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1973.-EI Director gene-raL Luis Suárez

Fernández. .

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigací&n por la que se declara de
sierto el concurso de traslado convocado para pro
visión ,de la cátedra de .Economía d~ la Empr.esa"
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad de Valencia.l

Por falta de ~pirantes al concurso de traslado, anunciado
por Resolución de 13 de abril de 1973 (.Boletín Ofidal del Es
tado- de 18 de mayo), para provisión de la cátedra' de "Economía
de la Empresa.. de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad da Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto declarar de&ierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de ·1913.-EI Director general, Luis Suárez

Fernández.

Sr. Jefe de ·la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni~
versidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciad-ü para prcr
visión de la cátedra rk .Historia de la Edad Me
dia Universal y de España,. de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado
por Resolución de 12 de abril de 1973 (.Boletín Oficial del Es
tado- de 10 de mayo), para provisión de la catedra de .His·
toria. de la Edad Media Universal yde Espafia_ de- la Facultad
de Filosof~ y Letras de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el COl1~
curso de traslado de referencia.

1..<? digo a V. S. para BU conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid, 22 de junio de 1913.-EI Director general, LUÍ!> Suáre-z

Fernández.

Sr. Jef~ de la Sección de. Catedráticos y Agregados de Uni
verSIdad.

RESOLUCION de la Dirección Genera,¡ de Univer
sidades e Investigación' por la que 8e convoca a
concurso de traslado la catedra de ..Historia del
Derecho Español_ de la Facultad de Derecho de
San Sebastián de "la Universidad de Valladolid.

Vacante la cátedra de .Historia del Derecho Español~ en la
Facultad de Derecho de San -Sebastián de la Universidad de
Valladolid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso d~ traslado, que se tramitará con arrogJo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, de 17 de Julio
~e 1965 y .{ de agosto de 1970, y en el Decreto de 16 de ju
lio d~ 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio acti4

1" 'iTl'''

vo o excedentes y los que hayan sido titulares .de la misma
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra
distinta.

3.<> Para participar en dicho concurso de traslado será re
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como mínimo en el destino anterior.

4.° Los aspirantes elevarAn sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoja de servicios. expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (.Boletín Oficia},. del Mi~

nisterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a con~

tal' del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
"Boletín Oficial del Estado_,. por conducto de la Universidad
donde presten' sus servicios y con informe. del Rectorado de la
misma, y si se trata de Catedráticos en situación de exceden~

cia voluntaria, activa o superQumerarios, sin reserva de cáte~

dra. deberán presentarlas directamente en el Registro Genesal
del Departamento o e'n la forma que previene el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s. muchos afias,
Madrid, 6 de julio de 1Q73.-El Director general,' Luis Suá

rez Fernández.

Sr. Jefe ,de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
Vet·,;idud.

nE50LUCION de la Direccion General de Universi·
dades e lnvefdigación por la que se cOnvoca a C01I·
curso de traslado la cátedra de "Patoloaia y Clínica
Médicas (J'<'h de la Faclutad de Medicina de la
U niyerstdad d€ Sevilla.

Vacante la cátedra de "Patologia y Clínica Médicas (l."h en
la Facultad de Medic1na de la Universidad de Sevilla,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.<) Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispues·
to en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y

. 4 de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.
2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los

Catedráticos de disciplina igualo equipa:rada en servicioacti
va o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma
disciplina por oposición y en la actualidad 10 sean de otra dis
tinta.

3.<) Para participar en dicho concurso de traslado será re~

quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos anos,
como mínimo, en el destino anterior.

4. <) Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompafladas de .la hoja de servicios, expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (.Bol~tín Oficia]". del Minis
terio del 28), dentro del plazo de veinte días habiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
"Boletín Oficial del Estado". por conducto de la Universidad-don
de presten sus servicios, y con informe de Rectorado de la mis
ma, y si Se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, de
berán presentarlas directamente en el Registro General del Da
par4imento o en la forma qUe previene el artículo 66 de la Ley
de Proredimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1973.~El Director general, Luis Suárez

Fernández. .

Sr. Jefs de la Sección de Caiedráticos y Agregados de Univer
sidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Fondo de Ordenación y Re~
gulación de Producciones y Precios Agrarios
lF. O. R. P. P. A.J por la que se convocan pruebas
selectiv~ restringidas para cubrir una plaza de
Técnico administrativo, vacante en les plantillas
de dicho Organismo.

Ilmo. Sr,: Vacante una plaza de Técnico administrativo en
las plantWas del Organismo Autónomo Fondo de Ordenación
,y Regulación de Producciones y Precios Agrarios <F.O.R.P.P.AJ.
del Ministerio de Agricultura; de confonnidad con lo previsto

. en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Ehtidades Estatales
Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y preVia aprobación
por la Presidencia del Gobierno, en cumplimiento de 10 dispues
to en la disposición trausitoria primera y el artículo 6,", 2, del

I
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Estatuto del Personal al Servido de los Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve CU~

brirla de acuerdo con las siguientes
•BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Se convoca una plaza de Técnico administrativo, dotada
en las plantillas presupuestarias del Organismo Autónomo
F. O. R. P. P. A.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transítoria primera deJ Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos; lo dispuesto en
el Reglamento General para lngreso en la Administración Pú~

bUea y las normas de esta Resolución.
1.3. Las personas que. obtengan. las pInzas a que se refiere

la presente convocatoria estaráíi sometidas &1 régimen de in~

comp8.;tibilidades que determina _~I articulo 53 del DecretQ 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el
desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado,

lA. La selección de los aspirantes se realizará mediante el
sistema de concurso-oposición, q1.le constará de las siguientes
fases: Fase oposición y fase concurso.

2. C()ndici()ne~ de los aspirantes

2.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selecti
vas será necesario reunir Jos requisitos siguientes;

al Serespañol.
bl Tener cumplidos los dieciocho años eu el dia en que se

finalic¿ el plazo de presentación de solicitudes,
cl Estar· en posesión del título de Licenciado o Doctor en

Derecho.
QJ No padecer enfermedad o defecto físico out! impida el

desen.peño de las correspondientes funciones- -
e) No haber sido separado, mediante .expediente di.sciplina·

rio, del servicio del Estado en cualquiera da sus esferas, de la
Administración institucional o local. ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones púbUcas,

f} Los aspirantes femeninos, haber realizado e:l Servicio So~
cial antes de finaliZar el pInza de tos treinta días señalados para
la presentación de documentos,

gl Haber' sido «lasificado' para la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de la disposición U'ansitoria ;prl
mer~ del Estatu~ del Personal al Servicio-. de lOS .Organismos
Autonomos, hablando prestado servicios iD.Ír\terrump~Qs ln el
Organismo Fondo de Ordenación y Regulación de Próclucciones
y Precios Agrarios (F. O. R P. P. A.l por un ,periodo súperior a
dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos
hasta la celebración de las pruebas selectivas.

3. Solicitudes

3.1. Los: que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su solícitud hacer constar lo siguiente,

al Manife~tax: que 'reúnen todos 10$ requisitos exigidos por
la convocatorIa., mdicando en la solicitud el número de su do-,
cumento nMional de identidad.

b) Comprometerse. en caso de obtener plaza, aiurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cÍ<;mal y demas Leyes Fundamentales del Relno,

3,2. Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Fondo de
Ordenación y Regulac:i(m de Producciones v Precios Agrarios
(~Q&~~~. .

3.3. El plazo de presentación sera el de treinta días conta~
dos a partir del siguiente al de la publicaciún de esta' convo
catoria en el cBoletln Oficial del Estado".

3-4. La presentación de solicitudes se hará eJt, el Registro
General del Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones
y Precios Agrarios (F.O, R. P. p~ A.) o los lugares que determi~
na el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tornar parte en las prue
bas selectivas serán de 500 pesetas.
. 3.~. El. importe de dichos derechos se efectuará en la Habi-,

hta,;a6n del F.O, R. P. P. A., o bien por giro -postal o t~legrAfico.
hacIéndos~ constar, en este caso, en 'la sol'icítud, el nümero y
fecha de Ingreso.

3.7, p~acu~rdo con el artículo 71 de la. Ley de Procedimien~
to AdmlDI~tratIvo,se requerjrá n.l interesado para que, en el
plazo de dIez d1as. subsane la falta o acompañe lOR documentos
precept~vos, ape,rcibiéndole que si no lo hiciese se lu'chivulia su
mstanCla sin mas trámites,

4, Admisión de candidatos

4.<1. Transcurrido el plazo de presentación de instancil\-s, el
PreSIdente del Fondo de Ordenación y Regulación. de Produccio
n~~ y Precios ~r.arios (F.O, R. P, P. A.l aprobará la lista pro~
VISIOna! de admItidos y excluidos. la cual se hará pública en el
.. Boletín Oficial del Estado".

4,2. Los errores d~ hecho que pud-ieranadvertirse podrán
~ubsanarse en cualqUIer momento. de oficio o a petición del
mteresado.

4.3. Contra 1& lista provisional podrán los interesados inter
poner. en el plazo de quince días.- a parti-r del siguiente a su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado:o-. la reclamación
prevista en el artíc1.l10 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución que l:ie publicará en el.Boletín Oficial del Estado".
por la que se aprueba la lista defintiva.

La lista definitiva de admitidos y J-'lxcluidos deberá publicarse
asimiEmó en el ~Boletín Oficial del Estado". y en la mísma figu
rarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número
del documento nacional·de- identidad,

4.-5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer, ante la Presidencia d-el Organismo, recurso de repo
sición, en el plazo de un mes. a contar· de-l día siguiente a la
fecha de su publicación en el.Boletín Oflcialdel Estado".

5. Designadón, composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Presidente
del F, O. R P. P. A. Y se publicará en el cBoletin Oficial del
Estado...

5.2-: El Tribunal calificador estará compuesto por: Presidente,
el ilustrísimo señor Presidente d,el Fondó de Ordenación y Re
gulación de Prod1.lcciones y Precios Agrarios (F, O. R. P. P. A.l
o persona en quien delegue; el Jefe de la Asesoría Económiql..
un Jefe de Sección de la Secretaría General, un representante
de la Dirección General de la Función Pública; un represen
tante de la Subdirección General de PersOnal del Ministerio de
Agricultura. designado por el ilustrísimo, seftor' Subsecretario. y
un Técnico administrativo de lOS'de la plantilla del Organismo.
que actuará como secretario del Tribunal, con voz y voto.

El Tribunal suplente estará formado por el mismo número
de componentes y representación.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in·
tervenir, notificando a h.\ Autoridad, cuando ooncurran circuns
tancias previstas en el articul-o 20 de la- Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Los· aspirantes podran recusar a los miembros del Tri
bunal, cuando· concurran las circunstancias r-revistas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativó antes citado. ~"

5.5 El Tribttnal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-,
tenda, como minimo, de tres de sus miembros. titulares o su~

plentes, indistintamente.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

6.1. El programa que ha de regir el sistema selectivo del
concurso-oposición se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2. No podrá. exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6;3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para queacredíten su identidad.

6.4. El orden de actuación de los opositotes se efectuará me
diante sorteo público, que se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado". .

6.5. .li:l llama~iento' de los aspirantes será único.
6.6. El Tribunal, una vez constituido, acordará- 1& fecha,

hora y lugar en qUe comenzarán las pruebas selectivas, y se
publicara en el -Boletín Oficial del Estado"" al menos, con quin
ce días de antelación.

6.7. No será obligatoria la. publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el cBoletin
Oflcial del EstadQ". No obstante, estos anuncios deberán hacerse
púbUcos por el Tribunal en los "locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.8. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Trtbunal que alguno de los aspirantes
ca.rece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le ex
cluiré. de la misma, previa audIencia del propio interesadQ,
pasándose, en su caso, & 1& jurisdicción ordinaria, si se apreciase
inexactitud en la decla.ración que formuló.

7, Calificación de los ejercicios

7.1. Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:
al fase oposición. bl fase concurso.

a) La fase oposicí6n consistirá en un ejercicio escrito de una
duraclóp de tres horas. durante las cuales los concursantes
desarrollarán cuatro temas del programa adjunto,

Ejercl.cío del que se- dará lectura por los concursantes 'ante
el Tribunal. en el día y en la hora que por el mismo se señalen.

Cada uno de estos temas será de uno de los diferentes grupoc
de materias en que está dividido el programa-temario.

Los temas serán los que el Tribunal resuelva, siendo califica
do cada uno de los cuatro temas con una puntuación de .C13ro
a dos con cmco(O a 2,-5l puntos. Siendo la suma de las cuatro
calificaciones la puntuación de la fase· oposición.

b) Los méritos que los concursantes expongan a la conside
ración del Tribunal, y que deberán ser presentados en forma- de
certificaciones acreditativas de los mismos, junto con la instan-,
cia-escrito para tomar parte en este concurso, serán valorados
por el Tribunal conforme al baremo recogido en el apartado
siguiente.
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7.2. Los méritos del concursD-oposición se valorarán en su
fase concurso de la siguiente forma:

Puntos

Por cada año de servicios prestados perteneciendo a la
pl1l-utilla del F. O. R. P. P. A. 0,50

Por cada año de servicios prestados a la Administración
central, institucional, local o servicios del Movimiento. 0,25

Por el desempeño de cargos de superior responsabilidad,
a nivel de Subdirector general, Jefe de División_ Jefe
de Sección y Jefe de Negociado, de ,_, ... ... O a 5

Por pertenecer a otros Cuerpos del Estado. Administra-
ción central, institucional o local, hasta ... ' 1

Por menciones honoríficas y servicios especiales, hasta 1

, La calificación final y definitiva será la resultan te- de la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada una de las dos fases de
que se compone el presente concurso-oposición.

7.3. Dentro del desarrollo del concurso~oposición restringido,
el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que
surjan en aplicación de las normas establecidas en esta Resolu
ción y lo que deba hacerse en los casos no previstos_

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por urden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

8.2. El Tribunal· elevará. la relacíón de· aprobados a la Auto
ridad competente, para que ésta elabore propuesta do nombra
miento.

"8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para el Ingreso en la Administración Pública,· el acta de la últi
ma sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del número de plazas convocadas; ..

9. Presentación de documentos

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en e'1 OrgaUQ con
vacante los documentos siguientes:

al CertificaCión de nacimiento, expedida por el Registro Ci vil
correspondiente.

b} Copia autentificada o fotocopiada (que deberá presentarse
acompafiada del orfginal, nara BU compulsa) del titulo exigido, o
justificante de habér abonado los derechos para. su expedición.

el Certificación del Registro' Central de Penados y Rebeldes,
que justifique no haber sido condenado a penlilS que inhabiHten
para el ejercicio de funcíon13s publicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses' anteI}ores al dia.. en que
termine el plazo señalado en elpárr'afo prim~ro de la norma R

d) CerWl"cado médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositores femeninos, el certificado definiti~

va de haber cumplido el Servicio Soc;;ial o de estar exentas -del
mismo, con mencióD de la fecha en que finaliZó, que no podrá
ser posterior a la terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de la norma B.

f. Los aspirantes aprobados compren-didos ·en la Ley de 17 de
julio de 1947 d-aberán presentar los documentos aCi'editativos de
las condiciones que les interesa justificar.

9.2. El plazo de presentación será de trein ta días, a partir
de la publicación de la lista de· aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de .re
unir las condiciónes exigidas en la convocatoria., se podran acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios publicas
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra~

~iento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
msmo de. que dependan, acreditando!\! condición y cuantas "9ir-
cunstanClas consten en su hoja de servicios. '

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y ·salvo los casos de
fuerza mayor, fio presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados,quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
e? la. instancia referida en el apartac1D 4. En este caso, la Auto
ndB:d correspondiente formulará propuesta de nombramiento,
segun orden de puntuación, a favOr de quienes, a consecuencia
de la referida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas,

10. Nombramientos

10.1. . Aprobada por el Presidente del Fondo de Ordenación y
RegulaCIón de Producciones y Precios Agrarios (F. O. Ro P. P. AJ.
la propuesta de nombramiento fonnulada por el Tribunal, se

procederá. al nombramiento definitivo del aspirante que haya
superado las pruebas.

10.2. Por el Presidente del F. O. R. P P. A. se extenderá el
correspondiente nombra-miento de funcionario de carrera a favor
del interesado, el cual habrá de ser aprobado mediante Orden
ministeríal, según determina el artículo 6.°, 5, del Estatuto del
Personal al Servicio de Jos Organismos Autónomos, cuyos nom
bramientos se publicarán en el «BoletÚl Oficial del Estado».

11. Toma da posesión

11.1 En 'el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberá el aspirante tomar poS€sión de su cargo
y cu.mplír con los requisitos del articulo 14 del Estatuto del Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2, La Administración podrá conceder, a petición del inte
resado, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma esta
blecidosen la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V- 1.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 de julio de 19í:3~El Presidente~ Luis Garcia de

Oteyza.

Ilmo. Sr. SecTetal'io general del F. O R P. P. A.
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'IV DATOS REFERENTES A LA CONVOCATORJA
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27. fonna en que abona los dWflChos de examen "'. Ejercicios de márítos u optativos qUe. de conformidad (lOA

•Número
b.a bases do la convocatoria, oUlle el asplranto

de reoibo

O GIro Telegráflco ....... J ....... '.O.I ••••••• , •• ·-_.
.[< GIro poslal ••••••••••••••• 1 •••••• , ........... -
O

IngrotO directo en: __._.____..._-_....,........._.._.-..-_..............-......:-- ....._'-
/
V. OTROI DATOS QUE HACE CONSTAR lL ASPIRANTE,.,

:lO,
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gidas para'el ingreso en 'la AdmInistración pública y las especialmente seftaladas en la orden do'~nlJOcatorIa
anteriormente referida.

En .., ....u_., a ...."..-. de • de 191_
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EspacIo~ pII'I II AdmfnlsttaelÓQ

RelaCión Provisional: e Adm11klO D E:u:iufdo paI" •
Relación definitlval El Admitido D eceruldo

·Qw$lcl6n. D GOIlCUIW
,

formaciól\ (tmQ '110 flictieaaJ
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